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Aviso importante

Por el presente se pone en cono
cimiento de todas aquellas Entida
des Locales que tengan incluidas 
obras en los Planes Provinciales 
1984 y 1985 que, de acuerdo con 
la comunicación recibida del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Adminis
tración Territorial, se han fijado 
lu= siguientes plazos para contrata
ción y ejecución de dichas obras:

1. 30 de junio de 1985. Plazo 
para la contratación:

— Del 100 % del importe de las 
obras incluidas en los Planes de
1984, incorporadas al ejercicio de
1985.

— Del 50 % del importe de las 
obras incluidas en los Planes de 
1985.

2. 1 de octubre de 1985. Con
tratación del 75 % del importe de 
las obras del Plan de 1985.

3. 1 de diciembre de 1985. Con
tratación del 90 % del importe de 
las obras del Plan 1985.

— Total ejecución de las obras 
d'-l Plan 1984.

Se ruega a los Sres. Alcaldes la 
difusión de este anuncio entre las 
Juntas Vecinales.

Burgos, 23 de febrero de 1985. 
Firmado: El Presidente: Tomás 
Fortes Hernández. — El Secretario, 
-ulián Agut Fernández-Villa.

Extracto de acuerdos de la sesión 
ordinaria del Pleno de esta Corpo

ración, celebrada el día 7 de 
febrero de 1985

Declarar en situación de servi
cios especiales a D. Pablo Gayubo 
Pérez, que actualmente presta sus 
servicios como Director General de 
Tributos y Política Financiera de la 
Junta de Castilla y León.

Declarar la jubilación voluntaria 
del técnico de Administración Ge
neral a extinguir, D. Luis Ruiz 
Sanz.

Crear una plaza, de Gerente pa
ra los Centros Hospitalarios de la 
Diputación.

Aprobación de las bases de la 
convocatoria para la provisión, por 
oposición, de la plaza anterior.

Reconocer servicios prestados in
terinamente a doña Ana Rosa Mar
tínez Hoz, operaría del Hospital 
Psiquiátrico de Oña.

Reconocer servicios prestados in
terinamente a doña Paula Julián 
González, operaría de la Residencia 
de San Agustín.

Se aprobó el expediente de regu
lación de la situación [Laboral dé 
Médicos, A.T.S. y otros, del Hospi
tal Provincial.

Se aprobó el expediente de regu- 
larización laboral de diverso perso
nal contratado, con el voto en con
tra de los cinco Diputados del Gru
po Socialista respecto al punto del 
nombramiento como Ingeniero In
dustrial interino a don Federico 
Urraca Moliner, por estimar que 

podía haberse dado una oportuni
dad a algún otro Ingeniero en pa
ro

Se aprobó el expediente de mo
dificación parcial de complementos 
de destino para determinados pues
tos de trabajo y fijación de incen
tivo de especial cualificación infor
mática de un Auxiliar.

Se aprobó el expediente de se
ñalamiento de gratificaciones com
plementarias a favor de determina
do personal por el concepto de am
pliación de servicios realizados en 
el año 1983 y otros abonados e in
suficientemente retribuidos.

Se aprobó el expediente de se
ñalamiento de gratificaciones com
plementarias a favor de personal 
de oficios y de servicios adminis
trativos generales, con efectos ex
clusivamente referidos al año 1984.

Abono de servicios especiales 
prestados por el personal subalter
no de la Diputación durante los 
años 1983 y 1984.

Se aprobó la concesión de indem
nización por casa-habitación al se
ñor Vicesecretario de la Diputación 
con el voto en contra de los cinco 
Diputados del Grupo Socialista.

Nombrar como Jefe de Contabi
lidad de la Diputación a D. Carlos 
Sáinz de Aja y Peña.

Aceptar la reincorporación al ser
vicio de D. Angel Gutiérrez Váz
quez, Vigilante nocturno de la Re
sidencia de Ancianos de San Miguel 
del Monte.

Se acordó la ratificación de con
tratos de colaboración temporal, 
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con el voto en contra de los cinco 
Diputados del Grupo Socialista.

Se acordó aprobar la fórmula 
mixta para la prestación de la asis
tencia sanitaria a los funcionarios 
de la Diputación, de conformidad 
con el R. D. 3241/83 y Normas de 
la Mutualidad Nacional de Admi
nistración Local.

Se dio cuenta de diversas comu
nicaciones de la Junta Provincial 
Distribuidora de Herencias del Es
tado, por las que se designa a la 
Residencia. Infantil de Fuentes Blan
cas, beneficiaría por el tercio pro
vincial, de varias herencias abistes- 
tato, causadas a favor del Estado 
por diferentes personas.

Aceptar el cese del Diputado del 
Grupo Socialista D. Elíseo Cuadrao 
de la Guía, agradeciéndole los ser
vicios prestados y trasladando el 
acuerdo a la Junta Electoral de Zo
na a efectos de su sustitución.

Se acordó dar de baja, obras en 
Arcos de la Llana y Poza de la Sal 
en el Plan de Instalaciones Depor
tivas de 1984.

Se aprobaron las Bases de la 
convocatoria de obras para el Plan 
de Instalaciones Deportivas de 
1985.

Se aprobaron las convocatorias 
de las siguientes actividades depor
tivas para 1985: VI Trofeo de 
Cioss, VI Trofeo de Fútbol y Es
cuela de Deportes para 1985. Cur
so de Promoción de Esquí para, es
colares. Vuelta Ciclista a la provin
cia de Burgos en 1985, V Trofeo 
del Campeonato Provincial de Mo- 
to-Cross. y II Trofeo de Baloncesto.

Se acordó informar favorable
mente el Plan General de Ordena
ción Urbana de Burgos, constando 
en acta a petición del Grupo Socia
lista que el mismo se ratificaba en 
las enmiendas que sus representan
tes formularon en su día ante el 
Ayuntamiento de Burgos.

Se aprobaron proyectos de obras 
en relación con Planes Provincia
les.

Con el voto en contra de los cin
co Diputados del Grupo Socialista 
se aprobaron delegaciones de obras 
incluidas dentro de Planes Provin
ciales, a favor de Ayuntamientos y 
Juntas Administrativas.

Se acordó la adjudicación de una 
obra de electrificación en Llanos de 
Bureba.

Se acordó dar de baja en Planes 
Provinciales a determinadas obras 
que estaban incluidas en Planes 
Provinciales de 1982, 1983 y 1984.

Se acordó incautar la fianza de 
obras de abastecimiento de aguas 
en Palazuelos de Muñó.

Se acordó autorizar la prórroga 
de determinadas obras incluidas en 
Planes Provinciales.

Se aprobó el Plan de Remanen
tes del Plan Provincial de 1984.

Se acordó aprobar el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios para 
1985, con el voto en contra de los 
cinco Diputados del Grupo Socia
lista.

Se acordó aceptar la cesión de 
varias carreteras municipales a la 
Red Viaria, Provincial.

Se acordó aprobar el Plan de 
Obras para la reparación de los da
ños producidos por las inundacio
nes de agosto de 1983, en diversas 
localidades del norte de la provincia 
de Burgos.

Se acordó la rescisión del con
trato para la realización de las 
obras de la segunda planta del Pa
lacio Provincia] por jubilación del 
contratista.

Se acordó la adjudicación directa 
de la ejecución de las obras a que 
hace referencia el acuerdo inmedia
tamente antes transcrito.

Se acordó informar favorable
mente la disolución de la Entidad 
Local Menor de Cótar y su incor
poración al Ayuntamiento de Bur
gos.

Se acordó el nombramiento de 
Presidentes de Comisiones Gestoras 
para, las Entidades Locales Meno
res de:

Aostri de Losa ÍD. Pedro María 
Vadillo Relloso).

Herrén (D. Arturo Mardones Ar
tigue).

Palacios de Benaver (D. Juan Gó
mez Lomas).

Tablada del Rudrón (D. Victoria
no Vicario Lucio).

Designar la siguiente Comisión 
Gestora de la Entidad Local Menor 
de Moncalvillo de la Sierra:

D. Maximiliano Alonso Cabrejas, 
D. Lucio Rey Elvira, D. Víctor Be
nito Elvira, D. Flaviano Elvira El
vira y D. Ricardo Alonso Cabrejas.

Se acordó ratificar determinados 
Decretos de la Presidencia.

Se aprobó la Cuenta de Caudales 
de los Presupuestos Ordinario, de 
Inversiones y de la Caja de Coope
ración, correspondientes al cuarto 
trimestre de 1984.

Se aprobó la liquidación del Pre
supuesto Ordinario para 1984.

Se acordó la distribución del su
perávit de la liquidación del Presu
puesto Ordinario de 1984.

Se acordó dejar sobre la mesa la 
liquidación del Presupuesto de In
versiones de 1984.

Se acordó dejar sobre la mesa 
la Cuenta de Valores Independien
tes y Auxiliares del Presupuesto del 
año 1984.

Se acordó la aprobación de cer
tificaciones de determinadas obras.

Se acordó felicitar a los vecinos 
de Burgos, D. Luis Enrique Molvie- 
dro Santamaría y D. Luis Llanos 
Zárate, por la donación de libros 
v documentos de Archivos Provin
ciales.

Se acordaron distintas felicitacio
nes y condolencias a determinadas 
personas.

Se acordó designar al Diputado 
D. José Luis Montes como repre
sentante de la Diputación en el Pa
tronato del Instituto de Economía 
de la Junta de Castilla y León.

Se acordó la adquisición median
te concurso, de Trofeos para dis
tintas pruebas deportivas provincia
les a celebrar en 1985.

Extracto ele acuerdos de la sesión 
extraordinaria del Pleno de esta 
Corporación, celebrada el mismo día 

7 de febrero de 1985

Asunto único:
Se aprobó el Presupuesto de In

versiones para 1985, con el voto en 
contra de los cinco Diputados del 
Grupo Socialista que basaron d 
mismo en su disconformidad con el 
Plan Provincial de Obras y Servi
cios para 1985, al estar incluido és
te en dicho Presupuesto de Inver
siones.

Burgos, 20 de febrero de 1985. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — V.° B.° el Presidente, 
Tomás Cortés Hernández.
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Providencias Judiciales
VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia
En virtud de providencia de es

ta fecha, dictada en el expediente 
de Declaración de Herederos nú
mero 12/85 se anuncia la muerte 
sin testar de doña. María Candelas 
García Alonso, que falleció en Ba- 
racaldo el día 23 de julio de 1976, 
para los que se crean con derecho 
a su herencia puedan reclamarla en 
e] plazo de treinta, días bajo los 
apercibimientos legales.

Pretenden ser declarados herede
ros sus hermanos Bibiano, María, 
Antonio, Matilde, Cipriano y Ma
riano García Alonso y ello sin per- 
juicio de la cuota viudal usufruc
tuaria correspondiente al cónyuge 
viudo D. Evaristo Arce Ruiz.

Dado en Villarcayo. a 7 de fe
brero de 1985. — El Secretario 
(ilegible).

1132.-1.510,00

ANUNCIOS 0FICIHBE5
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO NUMERO 1

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
de la número dos de Burgos, en 
sustitución del Titular de la nú
mero uno de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa números 2285 de 
1983 y otros, seguidos a instancia 
de Carlos Diez Corral y otros, con
tra Industrias Gráficas Lozano, S. L. 
en vías de ejecución bajo los nú
meros 35/84 y otras, por un im
porte global de 31.61-7.150 pesetas 
de principal y otras 7.887.000 pe
setas de costas provisionales, se ha 
acordado mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública su- 
asta, los siguientes bienes muebles 

Propiedad de la deudora ejecutan- 
e Industrias Gráficas Lozano, S. L., 

cuyo avalúo es el que se indica: 
_ Una guillotina, marca Rogal- 
78, valorada en 225.000 pesetas.
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— Una taladradora Ibérica, va
lorada en 40.000 pesetas.

— Una troqueladora, valorada en 
78.000 pesetas.

— Doce troqueles, valorados en 
57.000 pesetas.

—- Una igualadora, valorada en 
26.000 pesetas.

— Una impresora Issa, plana, de 
13 tinteros, valorada en 290.000 
pesetas.

— Una minerva Heidelberg, valo
rada en 800.000 pesetas.

— Una minerva normal, valora
da en 38.000 pesetas.

—■ Una cortadora de clichés, en 
12.000 pesetas.

— Una hendidora, en 12.000 ptas.
— Una prensa de libros. 33.000.
— Una cizalla de cortar, 130.000.
— Laboratorio: Una prensa neu

mática manual, una cámara- de re
producción, 1 torniquete, 1 arco 
voltaico. 1 prensa neumática Vel- 
graf con compresor, 1 mesa de 
montaje grande, otra pequeña, una 
cizalla de clichés, 1 lavadora de cli
chés. valorado en 1.000.000 de pe
setas.

— 32 resmas de papel Eurocal- 
c<> 999 patinetes de papel y cartu
lina. valorado en 1.5000.000 ptas.

—■ 1.101 cajas de sobres, diver
sos tamaños y modelos, valorado en 
800.000 pesetas.

— 50 botes de tinta de impresión 
enteros, y 50 botes empezados, va
lorados en 68.000 pesetas.

— 13 garrafas de cola de contac
to, 65.000 pesetas.

—12 chivaletes con tipos, valo
rados en 800.000 pesetas.

— 4 muebles porta moldes, va
lorados en 20.000 pesetas.

—- Una máquina de sacar prue
bas 5.000 pesetas.

4 platinas para imponer mol
des, valoradas en 200.000 pesetas.

—- Una estantería de cuatro cuer
pos con tarjetas de boda y recor
datorios de defunción, 200.000 pe
setas.

— Traspaso de local de negocio 
sito en calle Vitoria núm. 171, va
lorado en 8.000.000 de pesetas.

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de es
ta Magistratura, sita en la calle 
San Pablo núm. 12, A, l.°, de Bur
gos en los días y horas que se in
dican:

2. a subasta: El 25 de marzo de 
1985, a las once horas.

3. a subasta: El 15 de abril de 
1985, a las once horas.

Las condiciones de la subasta 
sor las siguientes:

1. a Los licitadores que preten
dan concurrir deberán consignar, 
previamente, el 20 % del valor del 
tipo de la subasta.

2. a Desde el anuncio de la su
basta hasta su celebración, los li
citadores que pretendan concurrir, 
podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en 
la mesa de la Magistratura, junto 
a aquél, el importe del depósito o 
acompañar el resguardo de haberlo 
hecho en la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, cuenta número 
94-2, Magistratura de Trabajo nú
mero uno de Burgos.

3. ” La segunda subasta se cele
brará en la fecha indicada con re
baja del 25 % de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran los dos tercios del tipo de es- 
ta segunda subasta.

4. ° No conviniendo a los ejecu
tantes la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del precio de la 
segunda subasta se celebrará la 
tercerá sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido 
en el art. 1.506 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

5. ° El remate en los derechos de 
traspaso del local de negocio, ha 
de contraer la obligación de per
manecer en el local sin traspasarlo 
en el plazo de un año, destinándo
lo durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejerciendo el arrenda
tario (art. 32.2 L.A.U.).

6. ° La mejora de postura en la 
subasta de los derechos de arrenda
miento del local o, en su caso, la 
cantidad por la que los ejecutantes 
pretendan la adjudicación, quedará 
en suspenso, hasta que transcurran 
treinta días, plazo señalado por la 
Ley de Arrendamientos Urbanos 
para el ejercicio del derecho de tan
teo por el arrendador.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos en Burgos, ,a doce de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco. — El Magistrado, Rubén 
Antonio Jiménez Fernández. — La 
Secretaria (ilegible).

1142.-7.535,00
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MINISTERIO DE TRABAJO

Dimí« PROVlliüiL DE TRABAJO f SEfiORIDfiD SOEIll
CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 12 de febrero de 1985 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Burgos, 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo de trabajo de la Empresa «Trans Unión Gas 
Asociación, S. A.», de esta ciudad y de sus traba
jadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empre
sa «Trans Unión Gas Asociación, S. A.», suscrito por 
la Dirección de la misma y Delegados de Personal, 
el día 25 de enero del año en curso y presentado en 
esta Dirección Provincial, completa toda la documen
tación preceptiva, según el art. 6 del Real Decreto 
1.040/81 de 22 de mayo, con fecha 8 del actual.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de 
los. Trabajadores, acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de este Organismo, con notificación a la Co
misión negociadora.

2. ” Remitir el texto original del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC) 
de esta provincia.

3. " Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a 12 de febrero de 1985. — El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Jesús Pé
rez Torres.

Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa 
«Trans Unión Gas Asociación, S. A.»

CAPITULO I
Artículo 1° — Ambito funcional. El presente Con

venio regula las relaciones de trabajo entre la Em
presa «Trans Unión Gas Asociación, S. A. (TUGA, So
ciedad Anónima) y sus trabajadores.

Art. 2.” — Ambito personal. Se regirán por el pre
sente Convenio todos, los trabajadores que presten sus 
servicios en la mencionada Empresa y formen parte 
de la plantilla de la misma.

Art. 3.” — Ambito temporal. El presente Conve
nio que entrará en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, ten
drá una duración de un año si no es denunciado con 
una antelación mínima de tres meses al vencimiento 
del plazo pactado o de cualquiera de sus prórrogas.

No obstante, publicado el Convenio una vez regis
trado ppr la autoridad laboral, los salarios y restantes 
condiciones económicas que resultan registradas sur
tirán efecto desde el 1 de enero de 1985.

CAPITULO II
Art. 4.° — Clasificación del personal. La clasifi

cación del personal que presta sus servicios en la Em

presa «Trans Unión Gas Asociación, S. A. (Tuga, So
ciedad Anónima), se regulará por lo establecido en 
la vigente Ordenanza Laboral de 29 de julio de 1974 
(«Boletín Oficial del Estadp» de 9 de agosto).

CAPITULO III

Art. 5.° — Retribuciones. El personal afectado por 
el presente Convenio será retribuido según tabla sa
larial que como anexo I se acompaña y que forma 
parte integrante del Convenio.

Art. 6.” — Pago. El pago de Ips sueldos y salarlos 
se efectuará en moneda de curso legal y en el cen
tro de trabajo, por meses vencidos. El personal que 
tenga asignado jornal diario percibirá también sus 
haberes por meses vencidos, computándose cada mes 
por los días que efectivamente tenga el mismo.

Art. 7.° — Gratificaciones extraordinarias. Las 
gratificaciones extraordinarias de julio, Navidad y 
paga de participación en beneficios se abonarán a 
razón de treinta días de salarios de Convenio cada 
una de ellas, más antigüedad, según Ley.

La paga de participación de beneficios se deven
gará con referencia al 31 de diciembre de cada año 
y se abonará dentro de los noventa días siguientes a 
la fecha de su devengo.

Art. 8.» — Plus de antigüedad. El relación al pre
mio o plus de antigüedad se establece que será de 
cuatrienios, al tres por ciento.

Art. 9.° — Jornada de trabajo. La jornada de 
trabajo para el personal afectado por el presente Con
venio será de 40 horas, semanales.

CAPITULO IV
Art. 10. —- Vacaciones. Los trabajadores de plan

tilla disfrutarán de unas vacaciones anuales de trein
ta días naturales.

No obstante, el primer año natural de colocación 
sólo dará derecho al trabajador a disfrutar vacacio
nes proporcionalmente al tiempo trabajado en di
cho año.

Art. 11. — El trabajador en caso de matrimonio, 
tendrá derecho a un permiso de quince dias natura
les sin merma de su retribución.

Art. 12. « La Empresa está obligada a conceder 
a los trabajadores menores de dieciocho años, una 
hora semanal retribuida dentro de la jornada normal 
de trabajo, para su asistencia a las enseñanzas orga
nizadas por el Estado o instituciones legalmente au
torizadas.

Art. 13. — La Empresa concederá al personal de 
plantilla que ^leve prestando servicios de manera 
permanente cinco años como mínimo, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria por un período de 
tiempo no inferior a seis meses ni superior a un año, 
transcurridos los cuales sin solicitar el reingreso per
derá el excedente todos los derechos.

El personal podrá pedir el pase a la situación de 
excedencia voluntaria una sola vez, y su concesión 
será obligatoria para la Empresa en los casos en que 
justificadamente aleguen como causa para la misma 
razones de orden familiar, terminación o ampliación 
de estudios u otras razones análogas; cuando se ale
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guen razones distintas, su concesión será potestativa 
de la Empresa.

El tiempo de excedencia voluntaria no será compu- 
table a ningún efecto y la petición de reingreso habrá 
de formularse con un mes de antelación por 1q me
nos, ocupando la primera vacante que exista de su 
categoría o de otra inferior, si asi lo conviniese.

La excedencia voluntaria se entenderá siempre 
concedida sin derecho a percibir sueldo ni retribu
ción alguna, y no podrá utilizarse para prestar servi
cio en otra Empresa, salvo autorización expresa de 
aquélla que la concedió. El no cumplimiento de este 
requisito llevará aparejada automáticamente la pér
dida de todos los derechos.

El porcentaje de excedencia en ningún caso podrá 
ser superior al 3 por ciento del personal incluido en 
la categoría.

Art. 14. — Personal femenino. La mujer trabaja
dora, al contraer matrimonio, podrá optar por una 
de las siguientes situaciones:

1. a Continuar trabajando al servicio de la Em
presa.

2. a Optar por rescindir su contrato, percibiendo 
en concepto de dote una mensualidad por año de 
servicio, con límite de ocho mensualidades.

Art. 15. ■— El personal comprendido en el presen
te Convenio tiene derecho a que se le respete el pues
to de trabajo durante el tiempo que dure el servicio 
militar o dos meses más.

El personal que lleve dos años prestando servicio 
al tiempo de ser incorporado al servicio militar, tie
ne derecho a. percibir, como si estuviera presente en 
el trabajo, el importe de las dos gratificaciones extra
ordinarias de julio y Navidad.

CAPITULO V

Art. 16. — Seguridad e higiene en el trabajo. Prin
cipio general. La legislación de seguridaad e higiene 
en el trbajo es de obligado cumplimiento a la Empre
sa acogida al presente Convenio.

Art. 17. — Ropas de trabajo. Para los. repartido
res tres prendas de trabajo al año.

Art. 18. — Obligación de los trabajadores en la 
seguridad e higiene. Todo trabajador debe avisar 
con la máxima diligencia a su jefe inmediato de los 
accidentes, riesgos e imperfeccione.? de las máquinas, 
herramientas, instalaciones y material que usen, in
curriendo en la responsabilidad a que hubieran dado 
lugar de no hacerlo y producirse victimas o daños.

CAPITULO VI

Art. 19. — Absorbibilidad. Las condiciones pacta
das en este Convenio son compensables en su totali
dad global y anualmente consideradas, con las que 
anteriormente rigieran por mejoras pactadas unilate
ralmente con la Empresa (mediante mejoras de suel
do o salarios, retribución en especies, pluses fijos o 
variables, premios o mediante concepto equivalente).

Teniendo en cuenta la naturaleza de este Conve
nio, las disposiciones legales futuras que puedan im
plicar variación económica en todo o en alguno de 
los conceptos retributivos anteriores, únicamente ten
drán eficacia práctica si globalmente consideradas 
superasen el nivel total del Convenio. En caso con
trario, se considerarán absorbidas por las mejoras 
establecidas en el mismo.

CLAUSULA FINAL

En todo lo no previsto en el presente Convenio 
Colectivo, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
Laboral de 29 de julio de 1974 (B. O. E. 9-7-74).

ANEXO I

TABLA SALARIAL
Pesetas

Categorías mensuales

Grupo II. Personal Administrativo 
Jefe de Negociado.............................. 62.600
Auxiliar Administrativo ........ ... ........ 53.000

Grupo IV. Personal obrero 
Conductor de reparto ........................ 54.300
Mecánico visitador de revisiones de 
averías ..................   ... ... 54.300
Mozo de almacén .................................... 51.800

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de Salas 

de los Infantes
Don Julián Otero de Cáceres, Re

caudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Salas de los 
Infantes (Burgos).

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de .apremio que se 
sigue en esta Recaudación de mi 
cargo contra don José Ruiz Ayuso, 
de Regumiel de la Sierra, se ha, dic
tado, con fecha 18 de febrero del 
presente año, la siguiente.

«Providencia. — En Salas de los 
Infantes, a 18 de febrero de 1985, 
autorizada por el señor Tesorero 
de Hacienda de la provincia, en 
providencia, de esta fecha, la venta 
en pública subasta de los bienes em
bargados ,a don José Ruiz Ayuso, 
d» Regumiel de la Sierra, por ra
zón de sus débitos para con la De
legación Provincial de Agricultura 
de Burgos, importantes 2.500 pese
tas de principal, más 500 pesetas 
d. recargo de apremio, más costas 
del procedimiento.

Procédase a la celebración de la 
subasta el día 26 de marzo próxi
mo y hora de las 10,30 de la ma

ñana, en el Juzgado de Paz de 
Regumiel de la Sierra, observán
dose en su tramitación y celebra
ción, las prescripciones señaladas 
en los artículos 136, y en lo que 
sean de aplicación 137 y 144, del 
Reglamento General de Recauda
ción, Reglas 87 y 88 de su Ins
trucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y publíquese mediante edic
tos, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Regumiel de 
Li Sierra, la Delegación de Hacien
da y esta Oficina de Recaudación; 
consignándose en los mismos las 
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condiciones que han de regir la su
basta. —- El Recaudador, firmado: 
J. Otero de Cáceres. (Rubricado)».

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar, de lo siguiente:

1. Que los bienes a enajenar res
ponden al siguiente detalle y ca
racterísticas :

Deudor: D. José Ruiz Ay uso.
Municipio: Regumiel de la Sie

rra.
Descripción: Urbana en la calle 

Matadero, núm. 20 del municipio 
de Regumiel de la Sierra. Referen
cia catastral 01-55-05. Linda: De
recha y fondo, calle; e izqúierda, 
parcela 01-55-04 de Máximo Pas
cual. Tiene una superficie de 99 me
tros cuadrados. No consta inscrita.

2. Que el tipo de licitación pa
ra la subasta es el de ciento trein
ta y dos mil trescientas setenta y 
cinco pesetas.

3. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subas
ta fianza al menos del 20 por 100 
del valor de licitación, depósito és
te, que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio de} remate, y 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originare la inefec
tividad de la adjudicación.

4. Que no se admitirán postu
ras que no cubran al menos los 2/3 
del valor de la licitación.

5. Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación, si se 
hace el pago de los descubiertos.

6. Que el rematante deberá en
tregar, en el acto de adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin
co días siguientes, la diferencia en- 
tr el depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

7. Que no habiendo aportado el 
deudor los títulos de propiedad en 
el plazo señalado para ello, los li- 
citadorés habrán de proceder, si así 
les interesa, como dispone el Título 
VI de la Ley Hipotecaria.

8. Que, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 144.7 del Re
glamento General de Recaudación, 
la Hacienda Pública se reserva el 
derecho de solicitar la adjudicación 
do los bienes, si estos no fueron 
objeto de remate.

9. Que todos los acreedores, así 
como el deudor deben darse por 
notificados legalmente por medio 
del presente edicto.

Salas de los Infantes, 19 de fe
brero de 1985. — El Recaudador, 
Julián Otero de Cáceres.

Don Julián Otero de Cáceres, Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Salas de los 
Infantes (Burgos).

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
sigue en esta Recaudación de mi 
cargo contra don José Antonio 
Ruiz Pascual, de Regumiel de la 
Sierra, se ha dictado, con fecha 18 
de febrero del presente año, la si
guiente:

«Providencia. — En Salas de los 
Infantes, a 18 de febrero de 1985, 
autorizada por el señor Tesorero 
de Hacienda de la provincia, en 
providencia de esta fecha, la venta 
en pública subasta de los bienes em
bargados a don José Antonio Ruiz 
Pascual, de Regumiel de la Sierra, 
por razón de sus débitos para con 
ICONA de Burgos, importantes, pe
setas, 2.200 de principal, más 440 
pesetas de recargo de apremio, más 
costas del procedimiento.

Procédase a la celebración de la 
subasta el día 26 de marzo próxi
mo y hora de las 10,30 de la ma
ñana, en el Juzgado de Paz de 
Regumiel de la Sierra, observán
dose en su tramitación y celebra
ción, las prescripciones señaladas 
en los artículos 136, y en lo que 
sean de aplicación 137 y 144, del 
Reglamento General de Recauda
ción, Reglas 87 y 88 de su Ins
trucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y publíquese mediante edic
tos, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra, la Delegación de Hacien
da y esta Oficina de Recaudación; 
consignándose en los mismos las 
condiciones que han de regir la su
basta. — El Recaudador, firmado: 
J. Otero de Cáceres. (Rubricado)».

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar, de lo siguiente:

1. Que los bienes a enajenar res
ponden al siguiente detalle y ca
racterísticas :

Deudor: José Antonio Ruiz Pas
cual.

Municipio: Regumiel de la Sie
rra.

Descripción: Finca Urbana, sita 
en el paraje Policenco, núm. 4, del 
municipio de Regumiel de la Sie
rra. Referencia catastral 01-07-005. 
Superficie 240 metros cuadrados. 
Linda: Derecha y fondo, zona rús
tica; izquierda, callejón. No consta 
inscrita.

2. Que el tipo de licitación pa
ra la subasta es el de doscientas 
cuarenta y dos mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas.

3. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subas
ta. fianza al menos del 20 por 100 
del valor de licitación, depósito és
te, que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, y 
sin perjuicio de la responsabilidad 
er. que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originare la inefec
tividad de la, adjudicación.

4. Que no se admitirán postu
ras que no cubran al menos los 2/3 
del valor de la licitación.

5. Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación, si se 
hace el pago de los descubiertos.

6. Que el rematante deberá en
tregar, en el acto de adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin- 
c días siguientes, la diferencia en- 
tr< el depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

7. Que no habiendo aportado el 
deudor los títulos de propiedad en 
el plazo señalado para ello, los 11- 
citadores habrán de proceder, si así 
les interesa, como dispone el Título 
VI de la Ley Hipotecaria.

8. Que, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 144.7 del Re
glamento General de Recaudación, 
la Hacienda Pública se reserva el 
derecho de solicitar la adjudicación 
de los bienes, si estos no fueron 
objeto de remate.

9. Que todos los acreedores, así 
como el deudor deben darse por 
notificados legalmente por medio 
de] presente edicto.

Salas de los Infantes, 19 de fe
brero de 1985. — El Recaudador, 
Julián Otero de Cáceres.
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Don Julián Otero de Cáceres, Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Salas de los 
Infantes (Burgos).

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
sigue en esta Recaudación de mi 
cargo contra don Fidencio Antón 
de Miguel, de Quintanar de la Sie
rra, se ha dictado con fecha 18 de 
febrero del presente año, la si
guiente :

«Providencia. — En Salas de los 
Infantes, a 18 de febrero de 1985, 
autorizada por el señor Tesorero 
de Hacienda de la provincia, en 
providencia, de esta fecha, la venta 
en pública subasta de los bienes em
bargados a don Fidencio Antón de 
Miguel, de Quintanar de la Sierra, 
por razón de sus débitos para con 
ICONA de Burgos, importantes 800 
pesetas, más 160 de recargo de 
apremio, más costas del procedi
miento.

Procédase a la celebración de la 
subasta el día 27 de marzo próxi
mo y hora de las 10,30 de la ma
ñana, en el Juzgado de Paz de 
Quintanar de la Sierra, observán
dose en su tramitación y celebra
ción. las prescripciones señaladas 
en los artículos 136, y en lo que 
sean de aplicación 137 y 144, del 
Reglamento General de Recauda
ción, Reglas 87 y 88 de su Ins
trucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y publíquese mediante edic
tos, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra, la Delegación de Hacien
da y esta Oficina de Recaudación; 
consignándose en los mismos las 
condiciones que han de regir la su
basta. — El Recaudador, firmado: 
J- Otero de Cáceres. (Rubricado)».

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar, de lo siguiente:

1- Que los bienes a enajenar res
ponden al siguiente detalle y ca
racterísticas:

Dteudor: Fidencio Antón de Mi
guel.

Municipio: Quintanar de la Sie
rra.

Descripción: Finca rústica, en 
Juintanar de la Sierra, al paraje 
enominado San Juan, polígono 6, 

parcela 165, de 468 metros cuadra

dos de superficie. Linda: Norte, 
herederos de Esteban Pablo Medra- 
no; sur, Heliodoro Pascual Her
nando; este, Teodoro Espiga Grán
ela; y oeste, Pilar Santamaría 
Alonso y otro. Valor 5.800 pesetas. 
No consta inscrita.

2. Que el tipo de licitación para 
la subasta es de cinco mil ochocien
tas pesetas.

3. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subas
ta. fianza al menos del 20 por 100 
del valor de licitación, depósito és
te, que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, y 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originare la inefec
tividad de la. adjudicación.

4. Que no se admitirán postu
ras que no cubran al menos los 2/3 
del valor de la licitación.

5. Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación, si se 
hace el pago de los descubiertos.

6. Que el rematante deberá en
tregar, en el acto de adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin
co días siguientes, la diferencia en- 
t c el depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

7. Que no habiendo aportado el 
deudor los títulos de propiedad en 
el plazo señalado para ello, los li- 
citadores habrán de proceder, si así 
Jes interesa, como dispone el Título 
VI de la Ley Hipotecaria.

8. Que, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 144.7 del Re
glamento General de Recaudación, 
la Hacienda Pública se reserva, el 
derecho de solicitar la adjudicación 
d-> los bienes, si estos no fueron 
objeto de remate.

9. Que todos los acreedores, así 
como el deudor deben darse por 
notificados legalmente por medio 
del presente edicto.

Salas de los Infantes, 19 de fe
brero de 1985. — El Recaudador, 
Julián Otero de Cáceres.

Don Julián Otero de Cáceres, Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Salas de los 
Infantes (Burgos).

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 

sigue en esta Recaudación de mi 
cargo contra doña Bernardina Gil 
Martínez, de Quintanar de la Sie
rra, se ha dictado con fecha 18 de 
febrero del presente año, la si
guiente :

«Providencia. — En Salas de los 
Infantes, a 18 de febrero de 1985, 
autorizada por el señor Tesorero 
de Hacienda de la provincia, en 
providencia de esta fecha, la venta 
en pública subasta de los bienes em
bargados a, doña Bernardina Gil 
Martínez, de Quintanar de la Sie
rra, por razón de sus débitos con la 
Hacienda Pública, importantes, pe
setas, 69.673 de principal, más, pe
setas, 13.934 de recargo de apre
mio, más costas del procedimiento.

Procédase a la celebración de la 
subasta el día 27 de marzo próxi
mo y hora de las 10,30 de la ma
ñana, en el Juzgado de Paz de 
Quintanar de la Sierra, observán
dose en su tramitación y celebra
ción, las prescripciones señaladas 
en los artículos 136, y en lo que 
sean de aplicación 137 y 144, del 
Reglamento General de Recauda
ción, Reglas 87 y 88 de su Ins
trucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y publíquese mediante edic
tos, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el tablón de anuncios 
de! Ayuntamiento de Quintanar de 
1» Sierra, la Delegación de Hacien
da y esta Oficina de Recaudación; 
consignándose en los mismos las 
condiciones que han de regir la su
basta. — El Recaudador, firmado: 
J. Otero de Cáceres. (Rubricado)».

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar, de lo siguiente:

1. Que los bienes a enajenar res
ponden al siguiente detalle y ca
racterísticas:

Deudor: Doña Bernardina Gil 
Martínez.

Municipio: Quintanar de la Sie
rra.

Descripción: Urbana, finca en 
Quintanar de la Sierra, sita en la 
calle Rozas-Altas, núm. 103. Parce
la Catastral núm. 02-24-012. Mide 
669 metros cuadrados. Linda: fren
te. calle Rozas Altas; derecha, par
cela catastral núm. 02-010-013, de 
Saturia, Martín Chicote; izauierda, 
parcela núm. 02-24-010, de Eugenio 
Arauzo Hernando; fondo, parcela 
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núm. 02-044-010, de Cirilo López 
Ayuso. No consta inscrita.

2. Que el tipo de licitación pa
ra la subasta es de 505.750 pesetas.

3. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subas
ta fianza al menos del 20 por 100 
del valor de licitación, depósito és
te, que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, y 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originare la inefec
tividad de la adjudicación.

4. Que no se admitirán postu
ras que no cubran al menos los 2/3 
del valor de la licitación.

5. Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación, si se 
hace el pago de los descubiertos.

6. Que el rematante deberá en
tregar, en el acto de adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin
co días siguientes, la diferencia en
tre el depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

7. Que no habiendo aportado el 
deudor los títulos de propiedad en 
el plazo señalado para ello, los li- 
citadores habrán de proceder, si así 
les interesa, como dispone el Título 
VI de la Ley Hipotecaria.

8. Que, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 144.7 del Re
glamento General de Recaudación, 
la Hacienda Pública se reserva, el 
derecho de solicitar la adjudicación 
de los bienes, si estos no fueron 
objeto de remate.

9. Que todos los acreedores, así 
como el deudor deben darse por 
notificados legalmente por medio 
dej presente edicto.

Salas de los Infantes, 19 de fe
brero de 1985. — El Recaudador, 
Julián Otero de Cáceres.

Don Julián Otero de Cáceres, Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Salas de los 
Infantes (Burgos).

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
sigue en esta Recaudación de mi 
cargo contra don Macario Iñiguez 
Abad, de Quintanar de la Sierra, 
se ha dictado con fecha 18 de fe
brero del presente año, la siguiente.

«Providencia. — En Salas de los 
Infantes, ;a 18 de febrero de 1985, 
autorizada por el señor Tesorero 
de Hacienda de la provincia, en 
providencia, de esta fecha, la venta 
en pública subasta de los bienes em
bargados a don Macario Iñiguez 
Abad, de Quintanar de la Sierra, 
por razón de sus débitos con la Ha
cienda Pública, importante 9.100 
pesetas de principal, más 1.820 pe
setas de recargo de apremio, más 
costas del procedimiento.

Procédase a la celebración de la 
subasta el día 27 de marzo próxi
mo y hora de las 10,30 de la ma
ñana, en el Juzgado de Paz de 
Quintanar de la Sierra, observán
dose en su tramitación y celebra
ción, las prescripciones señaladas 
en los artículos 136, y en lo que 
sean de aplicación 137 y 144, del 
Reglamento General de Recauda
ción, Reglas 87 y 88 de su Ins
trucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y publíquese mediante edic
tos, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el tablón de anuncios 
de! Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra, la Delegación de Hacien
da y esta Oficina de Recaudación; 
consignándose en los mismos las 
condiciones que han de regir la su
basta. — El Recaudador, firmado:
I. Otero de Cáceres. (Rubricado)».

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to. y se advierte a las personas que 
deseen licitar, de lo siguiente:

1. Que los bienes a enajenar res
ponden al siguiente detalle y ca
racterísticas:

Deudor: Macario Iñiguez Abad.
Municipio: Quintanar de la Sie

rra.
Dtescripción: Urbana, solar en 

Quintanar de la Sierra, sito en ca
mino Fábrica, núm. 38. Mide 602 
metros cuadrados, y constituye la 
parcela catastral núm. 06-222-029. 
Linda: Frente, camino fábrica; de
recha, parcela núm. 06-222-28; iz
quierda, parcela núm. 06-222-31; 
fondo, zona rústica. Base imponi
ble: 11.377 pesetas.

2. Que el tipo de licitación pa
ra la subasta es de 284.425 pesetas.

3. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subas
ta fianza al menos del 20 por 100 
del valor de licitación, depósito és

te, que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, y 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originare la inefec
tividad de la. adjudicación.

4. Que no se admitirán postu
ra : que n0 cubran al menos los 2/3 
del valor de la licitación.

5. Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación, si se 
hace el pago de los descubiertos.

6. Que el rematante deberá en
tregar, en el acto de adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin- 
cc días siguientes, la diferencia en
te ■ el depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

7. Que no habiendo aportado el 
deudor los títulos de propiedad en 
el plazo señalado para ello, los li- 
citadores habrán de proceder, si así 
les interesa, como dispone el Título 
VI de la Ley Hipotecaria.

8. Que, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 144.7 del Re
glamento General de Recaudación, 
la Hacienda Pública se reserva el 
derecho de solicitar la adjudicación 
de los bienes, si estos no fueron 
objeto de remate.

9. Que todos los acreedores, así 
como el deudor deben darse por 
notificados legalmente por medio 
del presente edicto.

Salas de los Infantes, 19 de fe
brero de 1985. — El Recaudador, 
Julián Otero de Cáceres.

Anuncios particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta 21693-6, y del resguardo de 
aportación obligatoria 2657.

Plazo de reclamación: 15 días.
1121.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 10870-5.

Plazo de reclamación: 15 días.
1120.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Obras y Vías y Contratación
A partir del día 27 de febrero, y con motivo de los 

trabajos de reparación necesarios por desprendimientos, 
se procederá al corte de la carretera provincial BU-V-8.229 
de Palacios de la Sierra a Hontoria del Pinar por Peña 
Don Alvaro, El Cubito y Camporredondo.

Los desvíos previstos son los siguientes:

Por BU-P-8.221 de Palacios de la Sierra a Vilviestre 
del Pinar.

Por BU-V-8.225 de Vilviestre del Pinar a Hontoria 
del Pinar.

La duración de las obras será aproximamente de 
un mes.

Burgos, 25 de febrero de 1985.—El Presidente, To
más Cortés Hernández—El Secretario, Julián Agut Fer- 
nández-Villa.




